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Visto, e[ Expediente N" 30852 - ?024y demás documentos que se adjuntan en un
totat de 09 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que, mediante e[ ñumero de Orden N' 18 det ANEXO I de ta RDR. N' 13978 de
fecha 07.12.2022, CESA POR LIMITE DE EDAD, a oartir del31.12.2022, don ORIOL ELVITOLIVARES
ZAVALA, DNl. N' 02604649, en e[ cargo de Profesora, I Escata Magisteriat, 30 horas de [a l.E.
"Nuestra Señora del Perpetuo Socorro" de Veintiséis de Octubre;

Que, mediante Expediente N" 30852 de fecha U.09.2024, ORIOL ELVIT OLIVARES
ZAVALA, DNl. N' 02604649, soticitan e[ pago de vacaciones truncas correspondiente a[ año 2022,
a[ haber cesado por tímite de edad, mediante RDR. N' 13978-2022;

Que, por to antes expuesto, mediante lnforme Técnico N' 426-2024-
GOB.REG.PIUM-DREP-DADM-REM de fecha 23.09.2024, el Equipo de Remuneraciones de [a
Dirección Regional de Educación de Piura, remite et reconocimiento de pago por vacaciones
truncas correspondiente a[ año 2022, a favor de don ORIOL ELVIT OLIVARES ZAVAIá, DNl. N'
026U649, Ex Profesora, I Escata Magisteriat, 30 horas de [a l.E. "Nuestra Señora del Perpetuo
Socorro" de Veintiséis de Octubre, quien ceso por tímite de edad, mediante RDR. N" 13978-2022;
de acuerdo en su Artícuto 1 51 , lnciso a) de( D5. N' 04-2013-ED - Regtamento de [a Ley de Reforma
Magisteriat 29944, que a [a tetra dice "En e[ Área de Gestión Pedagógica ta remuneración integra
mensual y las asignaciones temporates que percibe e[ profesor a[ momento det retiro por cada mes
de servicio efectivo durante et año lectivo"; por tanto es necesario reconocer dicho pago conforme
se indica en [a parte resotutiva de [a presente resotución;

Estando a [o actuado por et Equipo de Remuneraciones según lnform e N' 426-2024-
GOB. REG. PIURA-DREP.DADM.REM;

De conformidad con et D.S. N' 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta
Ley N' 27111- Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Ley N' 31953 - Presupuesto det
Sector Púbtico Para et Año Fiscat 2024 y en uso de tas facuttades que le confiere [a Resolución
Ejecutiva Regionat N" 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIUM.GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pni,UenO.- RECONOCER PAGO pgr vacaciones truncas, a favor de don
ORIOL ELVIT OLIVARES ZAVALA, DNl. N' 0260É'649, Ex Profesora, I Escala Magisterial, 30 horas de
ta l.E. "Nuestra Señora del Perpetuo Socorro" de Veintiséis de Octubre, quien ceso por tímite de
edad, mediante RDR. N' 13978-2022, correspondientes a[ año 2022, de confprmidad con to
expuesto en ta parte considerativa de [a presente resotución y at lnforme'N' 476-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-DADM.REI{ de fecha 23.09 .ZOZ4, emitido por e[ Equipo de remuneraciones:

VACACIONES TRUNCAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023
A partir det 01.03.2022 al31.12.2022 (equivatente a 10 meses)

y.2,660.28i 5X10meses = S/. 5,320.56
TOTAL A PAGAR = S/. 5,320.56
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ARTICULO SEGUNDO.- Las oficinas de Administración y de Ptaneamiento y
Desarrotlo.lnstitucional, deberán reatizar tas acciones de su competencia, especificándose que el
pago que ocasiona la presente resotución está supeditado a las previsiones presup'ff$tff., 

^ *debidamente autorizada; por et Ministerio de Economia y Finanzas. ': I U U E 7
-iiiir,i r. , r ,....' :1i ¡ li,:...,",.,r, ARTICULOTERCERO.- NOTFíQUESE, ta presente Resotución DirectoratiRegional '

.. en [a forma y modo c[ue señata tá [ey, a [os estamentos administrativos correspoñdientes y a don
;i.-'v.-! j 'ORIOL ELVTT.9LIVARES ZAVAIáen directión domkitiaria AV. Cesa-iVattejo N'448 Urb. Piura - ' e

Piura.

AFECTESE .AL PRESpPUESTO ANUAL VIGENTE:
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PROGRAMA

PRODUCTO

ACIVTDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAI

GRUPO FUNCIONAT

FTE.FTO.

RUBRO.

TIPO DETRANSACCION

GENERICA

SUB. GENER¡CA I{IVEL I
SUB. GENERICA NIVET;
ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA T{IVET 2

PLIEGO

UNIDAD EIECUTORA

WCHGR/DREP
IIRP/DOADM.
FATG/R,A.RR.HH.
Jacf

0090 Logros de Aprendizaje-de estudiantes de la Eilucación

Básica Regular.

3ü10385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas.

5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal.Docente y
Promotoras de las tnstituciones Educativas de la Edúcación

Básica Regular.

22 Educación

047 Educación Básica.

0105 Educación Secundaria.

1 Recursos Ordinarios
(X) Recursos Ordinarios
02 Gasto
1 Personal y Obllgaciones Sociales

1 Retribuciones y Complementos en Efectivo

2 Personal del Magisterio
1 Personal del Magisterio
l Personal Nombrado
457 - Gobierno Regional de
300 - Educación Piura.
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